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La Reina nuestra S e ñ o r a ( Q . D. G.) y su augusta 
Real familia, con t i núan sin novedad en su importan
te salud. 

vari ' J v •. la 
— í' * 'J MINISTERIO LA GOBERNACION. 

H E A L DTXftBTO. 

vista do las razones que me ha expuesto mi 
ministro de la-Gobernación, de conformidad con el pa
recer Asi consejo do ministras, Vengo en decretar lo 
siguiente: 

A r t . 1.° Se suprimen desde i.° de mayo del pre
sente afio loa pasaportes y demás documentos que ac
tualmente se expiden á loa viajeros y vecinos de los 
pueblos para transitar de nn punto á otro dentro dele 
península ó Islas adyacentes. ' 

Art» 2.° A principio de cada ano la autoridad cor -
respondiente facilitará á los padres ó cabezas da fami
lia non cédula de vecindad para ai, y otra para cada 
uno de los demás individuos de su familia con arreglo 
al padrón. Todo viajero deberá caminar provisto de 
este documento sin necesidad da presentarlo á nadie 
aomo no le sea pedido en nombre de la autoridad, en 
cuyo caso está obligado á exhibirlo. Los criados nece
sitarán cédula separada que se lea dará en virtud de 
reclamación del amo si están sirviendo, y si no lo es 
tan en vista do su padrón respectivo. 

Ar t . 3.• Cada padre ó cabexa de familia pagaré un 
r aal da vellón por las cédulas que necesite para al y 

demás Individuos de sn familia, cualquiera que sea 
su oiámere. Se exceptúan de este pago los pobres de 
solemnidad, los peregrinos, los braceros que no ten
gan mas medio de subsistencia que el jornal diario, 
ios obreros que estén en ef mismo caso, y las viudas 
y huérfano* que no posean mas que su pensión^ si es* 
U n o pasa de 4500 re. 
{ Art. A loa extranjeros transeúntes Tes servirla 

sos pasaportes de cédula de vecindad. no*ne 
-1 Art. 5 / Lea -céd atea ae repartirán á domicilio á 
todo el que estuviere empadronado, haciéndose esta 
servicio per los dependientes de la autoridad, los cua
les recogerán en ni seto su importe y la nota qne de
berán dar las cabezas de familia, non arreglo al padrón 
para Jos electos qne en el art. 3.* ae previenen. Es
tas cédulas se renovarán eo el mes de enero década 
ano, repartiéndose de 1a misma manera que queda ex
presado. 

Art.«.° La falta de cédula de vecindad ser* canea 
legal para 4a detención del «mito y para ta imposición 
de las multas ó panas nn que á tenor de las drsposi 
cienes vigentes inuurre ni qoe «avecede padrón en los 
pueblos donde resida, y dn pasapetta en los viajes qne 
emprende. 

Art. 7. a Quedan subsistentes fue pampeaIna potar 
al extranjero y Ultramar. 

Art. &° El ministro dn la 
rá inmediatamente á les gobernadores de provincia y 
demás autoridades á quienes isr rispan da ha 
eiones nnnaaariaa para ni mayor y 
miento de este mi Real decreto. 

Dada en Pelaeio á quinen 
cientos njjsjnenia y enatm. —EaU rubricado ét tal 
leal mano.—El nunrstm dn la Sibil anaisn 
•é Sertorins. t í* 



MINISTERIO D E F O M E N T O . 

A P O S I C I O N A S . H. ' ' 

Señora: En cumplimiento de Indispuesto en la 
ley de 28 de enero de 1848, el gobierno tiene la obl i 
gación de inspeccionar constantemente á todas las 

^ t o parte del Gobierno, una inspección verdadera: 
para muchas de ellas el Gobierno mismo se ha visto 
obligado alambrar interventores especiales, los cua
les por careperjde un centro á donde dirigir sus ob
servaciones | J o V donde recibir á cada momento las 
instrucciones. j>advertcncias necesarias proceden sin 
la asiduidad y precisión indispensables, ó se exponen 

compañías mercantiles por acciones. E l reglamento * producir conflictos y complicaciones perjudiciales 
para la ejecución de esta ley, que V . iVÍ. ¿o dignó de
cretar en 17 de febrero del mismo año, amplia este 
encargo al jefe político de la provincia del domicilio 
de las apresada* coropañlas.^jm^ * V 4 ¡ | 

Esta delegación en la autoridad superior de las 
p r o p i a s apartadas de la inmediata . a c c i ó n : d e | p j ^ | 
hierffo es tanto mas precisa, cuanto sin ella seria i m 
posible de ejercer una inspección como la que recla
man, de una parte los intereses públicos, ligados por 
lo común con los objetos de tales compañías, y de otra 
los capitales privados de los mismos accionistas que Ta*" 
componen. Aparte estas consideraciones, los jefes po
líticos, hoy gobernadores civiles, han podido y pueden 
seguir prestando fácil y cumplidamente estos impor
tantes servicios en las provincias de su respectiva j u 
risdicción, por cuanto el escaso número de compañías 
mercantiles por acciones que en ellas tienen su centro 
y domicilio no alcanza á distraerlos en manera alguna 
de las vastas y delicadas atenciones de gobierno y de 
administración activa que las leyes encomiendan á su 
autoridad y celo*; .. , 
^ En Madrid sin embargo todas estas razones desa-
p^ecen: en Madrid la inspección encargada al Go-: 
bierno por la ley puede ejércese mas directamente 
•obre comparas cuyo centro y cuya gestión de nego-
ejos se encuentran á la vista 7 bajo la próxima acción 
del Gobierno mismo: en Madrid tienen: su domici
lio la mayor parte y las mas considerables compañías 
mercan ti les por acción es, aquellas precisamente cuyos 
objetos sé extienden á varias provincias de la ¿Monar
quía/, aquellas asimismo con las cuales los intereses 
pecuniarios del Estado están mas estrechamente rela
cionados, bien por razón de las subvenciones y ga-
raotias con que las auxilia, bien por la participación 
directa que en sus beneficios le corresponde: en M a 
drid, por ultimo, las atenciones del Gobernador civi l 
son tantas y tan perentorias á veces é . importantes, 
que toda solicitud y cuidado por llenar cada una de 
sus obligaciones no bastan á cumplir como conviene 
con este nuevo encargo, ni á ejercer debidamente la 
inspecion incesante y esmerada que el reglamento-de 
17 do febrero .ha hecho extensiva á esta clase de au
toridades. 
. La experiencia ha venido á demostrar la exactitud 

f ifuerza de talca consideraciones: las numerosas y 
vastas aot i edades mercantiles por acciones que tienen 

domicilio en Madrid están muy lejos de sufrir. 

con la autoridad civil de la provincia. De aqui ha 
resultado lo que siempre acontece en situaciones 
semejantes, que ni el Gobierno, ni el Jefe político, 
ni tos interventores especia lea ejerzanjsmW J j & l o m ~ 
pañías mercantiles de Madrid la inspección y vigilan
cia que la ley *6n tan altos- é jnt^esa4.es%oHivos 
reclama. 

El Gobierno, que reconoce la importancia y tras
cendencia de esta inspección sobre el éxito y resulta
dos públicos y privados de tales esociaciones-, el ¡Go
bierno, que al propio tiempo se halla convencido de 
que la ineficia de la inspección que en Madrid so 
ejerce sobré estas cémaa|íias nó/|prjbce;de de faltas de 
los diferentes funcionarios que en ella se ocupan, si* 
no de la manera misma en quo aquella se halla esta
blecida y organizada; él Gobierno, en suma, que no 
puede esquivar la responsabilidad del encargo que 
lá ley le tiene encomendado, no debe dejar por mas 
tiempo esta grave materia en la situación eo que boy 
se encuentra. 

Afortunadamente las medidas que al efecto hay 
que dictar son sencillas: están, no solo en las facul
tadas, sino hasta en el deber del Gobierno como eje
cutor de la ley, y se bailan reducidas á declarar que 
la delegación concedida en general sobre este punto 
á los Jefes políticos, hoy Gobernadores civiles, por 
el Real decreto de 17 de febrero de 1848 cont inúe 
Como hasta aqui respecto de los Gobernadores de las 
provincias separadas de la corte, y que en lo sucesivo 
no se entienda con el Gobernador de Madrid; ejer
ciéndose en esta capital y provincia la inspección qué 
la ley somete al Gobierno sobre todas las sociedades 
mercantiles por acciones por un delegado especial, 
dependiente del Ministerio de Fomento, con la do
tación proporcionada á la importancia de este cargo. 

E n consecuencia de todo, el Ministró que sus
cribe, de conformidad con el Consejó de Ministros, 
tiene la honra de someter á la aprobación de V . M . 
el adjunto proyecto de decreto. • ' 

Madrid 15 de febrero de t854.—Señora.—Al 
L . IL P . dé Y . M . — A g u s t í n Esteban Collantes. 

REAL d ec r e to . «i , í t • ' ,*/ • j ¡ í A 
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Atendiendo á las razones qne me ha espuesto mi m id
olatro de Fomento, y de acuerdo con el Consejo de mi
nistros, vengo en decretar lo siguiente: i » ^ , Í M t 



< Ai*!&«^\é¡pmdh Y SéMi Mrib^fonW que 
el á r t 17 de ta ley de 28 de enero de 1848 sobre socie-
dados mercantiles por acciones encomienda al gobierno 
para el mejor servicio de las mismas, y que el art. 30 y 
otros del reglamento <Je 17 de febrero de dicho año es
tiende á los jefes políticos, se ejercerán en lo sucesivo 
por el ministerio de Fomento respecto de las compañías 
que llenen su domicilio en la corte. , 

Á r t . 2.° Para el desempeño de las atenciones y de
beres que el citado reglamento atribuye al jefe político, 
hoy gobernador de la provincia de Madrid; habrá un de
legado especial dependiente del espresado ministerio que 
gozará del sueldo anual de 30,000 rs. , abonados con 
cargo al capitulo 14, art. 3.° del presupuesto del mismo. 

Árt . 3." Los interventores especiales de las socieda
des'mercantiles por acciones establecidas en Madrid, asi 
como cualesquiera otros funcionarios que hoy entiendan 
ó éri lo sucesivo edténdiéren en la instrucción, inspec-
cion y vigilancia de los asuntos . relativos á las indicadas 
compañías dependerán en lo sucesivo del referido de-
legado. • Q i i 

Art. 4.° Los gobernadores de las demás provincia^ 
continuarán como hasta aquí cumpliendo con las pres
cripciones del reglamento de 17 de febrero. 

Art. 5.° Kl gobernador de la provincia de Madrid, 
al cesar en estás atribuciones, pasará al delegado que 
ha de desempeñarlas en lo sucesivo todos los espedien

tes relativos á'sociedades mercantiles por acciones en la 
situación y estado en que hoy se encuentren. 

Art. 6.? E l ministro dé Fomento dictará ias demás 
disposiciones que pudieren ser necesarias á la ejecución 
y cumplimiento de espresado decreto. 

Dado en Palacio á quince dé febrero de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.—E¿tá rubricado de la Real 
mano .—Eí ministro de Fomento .—Agust ín Esteban Cu-
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G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Coo esta fecha be concedido autorización á D. J o . 
sé Hobredo, vecino de Mora ta, para qoe abra parada 
pública en dieha villa compuesta de los sementales 
que se espresan á continuación, mediante á que éstos 
reúnen las circunstancias de sanidad y nüena forma -
cion que se exigen por las Reales disposiciones que r i 
gen sobre el particular. 

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletin ofi-
cial, encargando á los señores alcaldes de esta provin
cia cuiden de dar publicidad á este anuncio para que 
llegue á noticia de los dueños de yeguas destinados á 
la cria. 

Madrid 15 dé marzo de 1854. — E l Conde de 
Quinto. ^ 

I 

Reseña de loe sementales de qué se compone esta pa
rada. 

Nombres y reseña de los caballos. 

Español.—Flor de romero, atizonado, trece años, 
siete cuartas y siete dedos, con el hierro en figura de 
un escudo. j 

Asturiano.—Castaño oscuro, armiñado de las dos 
manos y pié izquierdo., seis años, siete cuartas y siete 
dedos, con el hierro de la Ganadería de S. M . 

; .-- ii?p ne I 
Garañones. 

i .o 

Manchego 2 .°—Negro bocilabado, con manchas 
blancas en la circunferencia dejos ojos, bragadas, la-
badas, cinco años, seis cuartas? diez dedos. 

Galán.— Negro . morcillo \ bocilabado, lunares 
blancos al rededor de los ojos, bragadas (abadas, eincb 
años, seis cuartas y uuevé dedos. M ' '.. 

Arrogante.—Tordo rucio, diez años, siete cuar-
tas y siete dedos. 

Platero.—Tordo rosillo, diez años, siete cuartas 
y dos dedos. 

Cria caballar. 
. ' " Di I . 

E l dia 20 del corriente mes de marzo estará abier
to para la cubrición de las yeguas de los particulares 
el depósito central de caballos padres, propio del go
bierno de S. M . , sito en ladilla de Leganés , y des
de dicho dia podran los dueños presentar las suyas 
para este objeto. ( ' ; J t , 

Habiéndose dignado S. M . continúe suspendido 
el derecho de caballage, será gratis el servicio de loa 
caballos padres. y 

Pero como para no malograr las medidas de me
jora sean necesarias algunas precauciones , se exigirá 
que las yeguas estén sanas, libres de toda enfermedad 
contagiosa ó hereditaria, que procedan de buena caa-
ta, con la alzada de siete cuartas cuando menos, y 
hayan cumplido los cuatro años. \\ 1 

Las yeguas, que bajo el sistema anteriormente re
ferí.lo se presenten á la cubr ic ión , serán servidaa por 
el caballo mas á propósito, sin dar preferencia n i per
mitirse otra elección de caballo que el que el encar
gado les destine. Para estos actos asistirá el mariscal 
veterinario del depósi to . _/ I i l # i l 

Se invita á los dueños de yeguas cubiertas comu
niquen en la época oportuna al encargado del depósi
to central, los potros ó potrancas que les hayan na
cido, á fin do anotarlo en el certificado de necimiau. 
te, que se baila al reverso del documento quelte les 
entrega al servirse ra yegua. * 

( Madrid 13 de marzo de 1854. ¿ ^ : d u < J osteal ib TI biibull . 



Con la competente autorización de la superioridad se 
saca á pública subasta ei arrendaraianto de los pastos 
de la dehesa de la Cepeda, correspondiente á los pro
pios de esta M. H . villa, término dé Sta. María de la Ala -
meda, mijo las condiciones siguientes: 

I . * E l arriendo será por cuatro años, á contar des
de el dia en qne se ponga en posesión al rematante. 

: É f t Sé pennite aprovecharlos pastos eti toda dase 
de ganados, esoepto el de cerda. 

3. a L a cantidad en que se remate se ba de satisfa
cer por medios años adelantados, afianzando ademas á 
satisfacción del Sr. teniente de. alcalde que presida la 
subasta. 

4. No se admitirá postura por menos cantidad de 
diez y seis mil rs. en cada un año, ni que se haga por 
persona que sea deudora á los fundos municipales 0 ten
ga pleito pendiente con S. fe. 

5. A NO podrá el rematante por ninguna causa ni 
protesto pedir baja ni minoración de la venta. 

6. * Será obligación del rematante reparar á su eos-
¿ l a casilli que hay en la posesión, y las tapias de los 
corrales donde se encierra el ganado. 

7. a Si e! Excmo. Ayuntamiento dispusiere la venta 
de esta finca podrá ejecutarlo libremente sin otro dere
cho por parle del arrendatario que el aprovechamiento 
de les pastos por él semestre que hubiese satisfecho. 

8* Para tomar parte en esta subasta es condición 
precisa hacer constar el depósito de dos mil rs. en la 
caja general al efecto establecida, cuya cantidad será ga-
ftofltm de h subasta, perdiéndola caso da no realizarla 
por cualquier motivo. 

9* S n los litigios qoe puedan ocurrir se someterá el 
rematante, Cualquiera qoe sea sn domicilio, á la juris
dicción de Madrid, siendo de su cuenta todos los gastos 
judiciales qne por esta causa se originen. 

19.* L a subasta tendrá Ingar en una de las salas 
Consistoriales, y conforme alo prevenido en la ordenan-
na de Mentes, él día 19 del próximo mes Je abril á U 
ana de sn tarde. 

I I . a Los gastos de escritura, copia para Madrid» 
á H 9 t Ü de hipotecas, toma de razón y papel sellado de' 
espediente serán de cuenta del rematante. 

drid 1S de marzo de 1854.—El Conde de Quinto. 

P A R T E NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Teniendo que darse principio 4 las obras de \$ tu • 
cel del partido do S. Martio de Valdeiglesias, la junta 
económica croada al efecto ha dispuesto ao anuncie al 
público, é l o de quo tos maestros albañ1lesv mampos-

i 

teros y canteros que quieran encargarse de las mismas 
por medio de contrata se dirijan á la presidencia en 
donde estarán de manifiesto las condiciones. 

Advirtiendo que lo que se desea por ahora con
tratar es lo siguiente: I 

La mano do obra do la manipostería, i tanto el pié 
cúbico, yaeo el piso bajo, ya en el alto, poniéndose^ 
le los materiales á las inmediaciones de la misma, j 
algunos hasta dentro de ella. 

La saca, labra y asiento de la piedra sillería, I 
tanto el pié cúbico. J 

E l arranque de la piedra para manipostería, á tan» 
i o el carro de 80 arrobas poro mis ó menos. 

Si alguna persona desea obtener mayores espites-
ciones puede pedirlas á la presidencia en carta franca. 

* ti A 

Previa autorización superior se arrienda, por t é r 
mino de cuatro años, 33 fanegas de tierra poeo mas ó 
menos rompidos en la Dehesilla de Daganzo de abajo, 
estando señalado para su remate el dia 15 de abril 
próximo de diez á doce de la mañana en la casa con
sistorial de esta villa do Ajalvir, en cuya secretaria 
ayuntamiento estará de manifiesto el pliego de* con 
diciones. 

E L G U I A 

DK LOS ALCALDES SINDICOS Y SECRETARIOS DI AYUNTAMIENTO 

dirigido por don Antonio Casa* y Moral con la tolo-
boraeion de otros jurisconsultos* 

Esplicacion do las atribuciones, derechos y debe
res* de los ayuntamientos, alcaides, secretarios etc.— 
Formularios de todos los espedientes y diligencias 
que se pueden ocurrir.—Consultas gratis, y á vuelta 
te correo, sobre cualquier asunto judicial ó adminis-
drativo. 

Consta do tres secciones; la primera contiene to
das las leyes, decretos y Beatos úrdenos que vean la 
luz pública, con estensas esplicaciones y formularioa 
de cuanto deba practicarse en su vir tud: la segunda, 
la esplicacion de todas las atribuciones de cada fun
cionario municipal, con cuantos formularioa se pue
dan desear; y la tercera, contiene todas las consultas 
interesantes sobre materias que importen á la gene
ralidad. 

liste periódico te publica desde ei 2 dé enero de 
1854, saliendo cuatro números a1 mes los días % 1G, 
18 y 26. Loo números de seis meaes forman un tesón; 
con portadas, índices etc. que JO den gratis. 

Se suscribe en la imprenta de este Boletín, abo* 
oando por seis meses 14 rs* ó por un año 22. 

M E R C A D O PUBLICO DE <.»UM>*. 
4*00*9*0* o* a ú n a m e 

Precios sn si mercado dt A*** 
Trigo de 46 á 57 
Cebada. de 1? á 19 
Algarrobas... de 25 ii2 á 29 
Madrid 17 de marzo de 1854. 

MADB1D — Imprenta de O. Manuel Pita, calle de Madera Alia, núm. 42. 


